
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, 

hoy 12 de diciembre de 2023, informando que se recibió oficio procedente del proceso 

ejecutivo con radicación 2023-00014, que cursa en éste mismo Despacho y a través del 

cual se informa que se decretó el embargo del remanente que pudiera resultar dentro de las 

presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 
JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Jericó (Boyacá), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, TÓMESE nota del embargo del 

remanente y/o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar en 

el presente proceso, a favor del proceso ejecutivo con radicación 2023-00014 

siendo demandante la señora BLANCA ISABEL OCHOA MARTÍNEZ, decretado 

mediante auto del 29 de noviembre de 2023. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 
 

(Firma electrónica) 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                                
1 NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notificó por Estado No. 35 hoy 13 
de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m., publicado en el sitio web del Juzgado, de 
conformidad con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 
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